
TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION DE O´HIGGINS

RANCAGUA

Oficio Nº 74/ 24 /

Rancagua, Marzo 27 de 2024.

En causa Rol Nº5.119. Reclamo Electoral
del señor Rosendo Riquelme Veliz. Elección Directorio Junta de Vecinos Villa
Gabriela Mistral, de la Comuna de Las Cabras.

A su vez y conforme a lo previsto en el
artículo 18 de la Ley Nº18.593, ofíciese a la Secretaría Municipal para que
publique, copia del reclamo en la página web institucional de la Municipalidad
y, a su vez, informe a este Tribunal:

1.- La fecha que le comunicó la
Comisión Electoral de la Junta de Vecinos, en la que realizaría la elección de
su directorio;

2.- Si dicha fecha le fue informada, con
al menos quince días hábiles de anticipación;

3.- Entre que fechas, se publicó dicha
información en la página web institucional de la municipalidad.

Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
JUAN CARLOS BENAVIDES
SECRETARIO MUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE
L A S C A B R A S /

*1B735C19-8F0F-4A62-90FC-72A8F126D6FC*

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terrancagua.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.
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FLAVIO GONZALEZ CAMUS
Fecha: 27/03/2024
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